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la II República (La primera expe-
riencia de justicia constitucional
en España), Centro de Estudios
Políticos y Constitucionales, Ma-
drid, 2010, 706 págs.

Con gran alegría asumo el honor
de hacer esta breve recensión de un
libro excepcional para el Derecho
público. Si la recensión es breve se
debe, por una parte, a los límites de
espacio establecidos por la REVISTA,
pero también, por otra, a que la ca-
lidad y riqueza del contenido del li-
bro no deben permitir que la lectura
de la recensión sustituya su lectura,
imprescindible para todos los que
quieran entender la historia política
y constitucional de España. Espero
que la recensión impulse a conocer
esta obra, tan útil por su parte do-
cumental (recopilación, ejemplar-
mente realizada, de la jurisprudencia
del Tribunal y de otros documentos)
como por el conocimiento que pro-
porciona del origen de la justicia
constitucional en España. Veamos
por qué.

Se trata de un libro maduro en el
mejor sentido de la expresión. Es la
segunda edición de otro que Martín
BASSOLS publicó, también en el
CEPC, en 1981, en el que ofrecía la
posibilidad, por primera vez, de con-
sultar, de forma casi exhaustiva, la

jurisprudencia del Tribunal de Ga-
rantías. Ahora, treinta años después,
el libro objeto de esta recensión va
mucho más allá del primero, de
modo que, con rigor, no se debe ha-
blar de una segunda edición pese a
que el autor se refiera a su anterior
libro como primera edición. Basta
con tener en cuenta la copiosísima
bibliografía publicada sobre la jus-
ticia constitucional desde la entra-
da en vigor de la Constitución de
1978, reflejada en su texto y en sus
notas, así como la muy importante
novedad de la consulta del Libro de
Registro y Actas del Tribunal de Ga-
rantías Constitucionales, posible a
partir de su ingreso en los servicios
del Tribunal Constitucional, el 28 de
noviembre de 1991. Estos y otros do-
cumentos que el autor pudo utilizar
(incluso la documentación gráfica
sobre los miembros del Tribunal que,
nos dice, pudo recuperar, pero que,
en mi opinión, es una lástima que
no la haya incorporado a su libro)
hacen que nos encontremos ante un
libro renovado.

I. La parte introductoria contie-
ne un estudio preliminar sobre la
significación histórico-jurídica de la
jurisprudencia del Tribunal de Ga-
rantías Constitucionales.

El libro comienza con una bri-
llante exposición de la polémica so-
bre la viabilidad de la justicia cons-
titucional sostenida entre C. SCHMITT

y KELSEN, comentada por G. ZAGRE-
BELSKY. Polémica que constituye el
fondo de todo lo que en él se trata,
porque, como M. BASSOLS muestra,
desde el primer momento se deba-
tió, y nunca se logró un pacífico
acuerdo, sobre la naturaleza jurídica
o política de este Tribunal.

La exposición de la obra sigue un
esquema bien definido. En primer
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lugar, un análisis de la recepción de
la justicia constitucional durante el
proceso constituyente de 1931; a
continuación, el relato, técnicamen-
te muy detallado, de la elaboración
de la Ley Orgánica del Tribunal de
Garantías Constitucionales de 14 de
junio de 1933 y de su Reglamento
Orgánico de 6 de abril de 1935, en
la que se puso de manifiesto «el abis-
mo entre los partidos políticos», de-
jando al descubierto la clara politi-
zación que presidía estos debates,
sobre todo al discutir la intangibili-
dad de las leyes promulgadas antes
de entrar en vigor la Constitución;
y, por último, la clara implicación en
la posición del Tribunal del proceso
histórico de la República, la situa-
ción durante el bienio 1934-1935 y
durante el Frente Popular (febrero-
julio 1936).

Resulta especialmente aguda la ex-
posición que M. BASSOLS hace de los
personajes decisivos en esta época,
tales como Fernando de los Ríos, Al-
calá Zamora, Ossorio y Gallardo, Aza-
ña, Jiménez de Asúa, Lerroux…, y de
su posición en los debates sobre su
organización y composición: ¿debe
presidirlo un jurista?, ¿cómo deben
estar presentes las regiones?, etc. 

II. Sobre la parte documental
hay que destacar tanto el rigor y cui-
dado con que el autor ha reproduci-
do los documentos como las notas
que ha añadido a las sentencias. Es
cierto que la publicación de las sen-
tencias del Tribunal constituye una
aportación documental capital de
este libro (como lo fue la del libro
antes citado de Martín BASSOLS pu-
blicado en 1981), pero también lo es
que la selección de otros documen-
tos facilita el conocimiento de la
«primera experiencia de justicia
constitucional en España», que es el

propósito del autor y que nosotros,
sus lectores, le agradecemos.

La parte documental contiene:

— las 49 sentencias dictadas en
cuestiones y recursos de in-
constitucionalidad (desde la
de 3 de noviembre de 1934
hasta la de 2 de julio de 1936),
en recursos sobre conflictos
entre el Estado y las regiones
autónomas y entre éstas entre
sí (las de 8 de julio de 1934 y
de 20 de febrero de 1935), en
materia de responsabilidad
criminal (la de 6 de junio de
1935), en recursos de amparo
ordinarios (desde la de 13 de
noviembre de 1934 a la de 5
de marzo de 1936) y en recur-
sos de amparo en virtud de la
Ley de Orden Público (desde
la de 8 de noviembre de 1934
hasta la de 3 de julio de 1937);

— otras decisiones jurispruden-
ciales (sentencias, autos y
edictos);

— y, finalmente, los documentos
y textos fundamentales sobre
el Tribunal (Anteproyecto, Dis-
cusión sobre la totalidad, Ley
Orgánica, Reglamento Orgá-
nico y Dictamen de la Comi-
sión de Justicia).

En esta parte destacan las notas
que acompañan al texto de cada sen-
tencia en forma de síntesis de los an-
tecedentes y de la doctrina de cada
una, lo que facilita la comprensión
de cada caso.

Pero no sólo esto; el autor ha he-
cho, además, el esfuerzo de incluir
en su estudio preliminar un epígra-
fe VI (págs. 139 a 162) con las prin-
cipales aportaciones de la doctrina
que se deduce de la jurisprudencia
del Tribunal. Esta visión de conjun-
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to enriquece el libro y revaloriza la
labor que desarrolló el Tribunal
como fuente de Derecho constitu-
cional. Al hacerlo, Martín BASSOLS

ofrece una depurada síntesis de los
temas tratados por el Tribunal en su
jurisprudencia, exponiendo las si-
guientes cuestiones:

1. La definición y afirmación
del «Estado Integral» (fórmula in-
corporada desde el campo de la ma-
temática), con exclusión expresa, por
mayoría de votos, de su compatibi-
lidad con el Estado Federal.

2. La «autonomía regional» co-
mo principio constitucional actuali-
zado a través del correspondiente
Estatuto, que fija su extensión y al-
cance, y engendra una situación de
«autonomía constituida», cuya esta-
bilidad debe ser salvaguardada y ga-
rantizada institucionalmente.

3. El principio de primacía del
Derecho estatal sobre el regional, de
modo que cuando surge la duda
acerca de si una materia ha sido o
no atribuida a la exclusiva compe-
tencia regional, la presunción jurí-
dica es favorable al Estado. Ejem-
plo prototípico fue la polémica sen-
tencia de 8 de junio de 1934 dictada
en la cuestión de competencia legis-
lativa promovida por el Gobierno de
la República sobre la Ley del Parla-
mento catalán de 11 de abril de 1934
reguladora de los contratos de cul-
tivo: «rabassa morta» y otros, que
dio lugar a una enorme conmoción
en Cataluña, siendo considerada
como una agresión a su autonomía
con muy graves consecuencias (véa-
se Germán GÓMEZ ORFANEL, «La le-
gislación catalana de contratos de
cultivo y el Tribunal de Garantías
Constitucionales en la Segunda Re-
pública», publicado en Democracia
Constitucional, en 2002).

4. En el orden económico, la ju-
risprudencia del Tribunal vivió la
tensión entre el modelo liberal y el
modelo intervencionista, basándo-
se, por una parte, en el reconoci-
miento de la libertad de industria y
de comercio, salvo los límites que
impongan las leyes por motivo de
interés general (art. 33), y, por otra,
en la posibilidad de que la propie-
dad podrá ser socializada y en que
el Estado podrá intervenir por ley
la explotación y coordinación in-
dustriales, cuando así lo exigieren
la racionalización de la producción
y los intereses de la economía na-
cional (art. 44).

5. Sobre la fiscalización de actos
y procedimientos parlamentarios, el
Tribunal declara que están total-
mente sometidos a su control, si bien
los casos examinados muestran una
actitud extremadamente «cautelosa
y elusiva», de modo que, por ejem-
plo, si la inconstitucionalidad for-
mal no fue alegada por el recurren-
te, el Tribunal no entraba de oficio a
examinarla.

6. Muy especial interés tiene el
análisis que Martín BASSOLS hace de
la tutela constitucional de las liber-
tades públicas en la jurisprudencia
de amparo, tanto ordinario como
en materia de orden público, con-
tra actos discrecionales por exceso o
desviación de poder, y del principio
de igualdad como parámetro cons-
titucional para la fiscalización de
las leyes.

7. Finalmente, otras dos cues-
tiones de singular interés fueron
tratadas por la jurisprudencia del
Tribunal de Garantías Constitucio-
nales, a saber: el tema del examen
por el Tribunal de la constituciona-
lidad de su Ley Reguladora, y la
cuestión de la ejecución de sus sen-
tencias.
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Lo expuesto deja claro que este
libro tiene un excepcional interés no
sólo para la historia de la justicia
constitucional española, sino tam-
bién para la justicia actual, porque
Martín BASSOLS ha tenido la singular
habilidad de mostrar la vitalidad del
pensamiento de los juristas que vi-
vieron una época tan intensa y su-
pieron, en lo posible, llevar a sus de-
bates y a las decisiones del Tribunal
cuestiones que siguen siendo claves
para el Derecho público español.

Fernando SÁINZ MORENO

Universidad Complutense

BOTO ÁLVAREZ, Alejandra: La Admi-
nistración instrumental en el pro-
ceso, Reus-Fundación Universidad
de Oviedo, Madrid, 2011, 493 págs.

El tema elegido en este trabajo
por la doctora Alejandra BOTO ÁLVA-
REZ, parte de su tesis doctoral, es de
gran interés y actualidad al estudiar
en profundidad y desde novedosas
perspectivas a la llamada «Adminis-
tración instrumental», de la que han
hecho uso o abuso en los últimos
tiempos las Administraciones pú-
blicas. Un estudio enriquecido por
las continuas referencias al Derecho
comparado italiano, próximo al es-
pañol y al Derecho canadiense, sien-
do meritoria esta última aproxima-
ción por la novedad que supone en
nuestra doctrina. Como decíamos,
es necesario destacar el tratamiento
que realiza la doctora BOTO, desde
la perspectiva procesal, de una ma-
teria nuclear en el Derecho admi-
nistrativo contemporáneo como es
el Derecho de la organización, pues,

efectivamente, es desde este ámbito
desde el que se pueden plantear y
experimentar nuevas formas de ac-
tuación pública, siempre con respe-
to y garantía de los principios cons-
titucionales y de la finalidad última
de la actuación de la Administra-
ción, la satisfacción del interés ge-
neral (art. 103 CE). 

En efecto, asistimos en el contex-
to actual de crisis económica a un
replanteamiento de la Administra-
ción instrumental, que ha desbor-
dado la estructura de las Adminis-
traciones públicas, debido a su cre-
cimiento desmesurado, o, como
señala la profesora Encarnación
MONTOYA, caracterizado por la ele-
fantiasis de las Administraciones ins-
trumentales (VII Congreso de Pro-
fesores de Derecho Administrativo,
Tarragona, 2012). Así lo demuestra
el cúmulo de normas relativas a la
supresión, fusión y creación de or-
ganismos públicos y empresas, apro-
bados con el fin de dotar de una ma-
yor racionalización a la Administra-
ción española, proceso iniciado a
nivel estatal con el Plan Moderniza
(2006-2008) y continuado con los
Acuerdos del Consejo de Ministros
de 3 de junio de 2011, si bien desta-
can las medias adoptadas a nivel au-
tonómico, entre ellas la Ley 7/2010,
de 21 de julio, del sector público ins-
trumental de la Comunidad Autó-
noma de las Islas Baleares; la Ley
16/2010, de 17 de diciembre, de Ad-
ministración General y Sector Pú-
blico de Galicia; la Ley 2/2008, de 14
de mayo, de reestructuración del sec-
tor público empresarial de la Co-
munidad de Aragón, y el Decreto-
Ley 1/2011, 29 de noviembre, del
Gobierno de Aragón, de medidas ur-
gentes de racionalización del sector
público empresarial; la Ley 13/2010,
de 9 de diciembre, de reordenación
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